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ANEXOS 
 
 

ANEXO DESCRIPCION 
1 Formato juntas técnicas previas. 
2 Declaración de importación de documentos y correspondencia (Formato 

AGA-15). 
3 Lineamientos para llevar a cabo la toma de muestras. 
4 Formato de acta circunstanciada de hechos para los módulos de segunda 

selección automatizada. (detención de vehículos) 
5 Formato de acta circunstanciada de hechos para los módulos de segunda 

selección automatizada. (pérdida de certificación) 
6 Formato de escrito para dar aviso al Administrador de la aduana sobre 

imposibilidad para realizar el reconocimiento aduanero. 
7 Formato de remisión de disco compacto con incidencias graves 

dictaminadas por el segundo reconocimiento. 
8 Formato de incidencias graves dictaminadas por el segundo 

reconocimiento. 
9 Formato de incidencias graves procedentes, derivadas del segundo 

reconocimiento. 



10 Formato acta de muestreo de mercancía de difícil identificación del 
segundo reconocimiento. 

11 Escrito para la remisión de muestras y acta circunstanciada de hechos 
derivada de la toma de muestras de mercancía de difícil identificación del 
segundo reconocimiento. 

12 Formato Acta de recepción de muestras de acuerdo al artículo 45 de la 
Ley Aduanera, elaborada por el segundo reconocimiento 

13 Escrito para la remisión de muestras recibidas de acuerdo al artículo 45 de 
la Ley Aduanera. 

14 Reporte de incidencias del segundo reconocimiento. 
15 Formato de solicitud para que personal del segundo reconocimiento 

efectúe la revisión física y documental de mercancía ingresada a los 
recintos fiscales con motivo de la práctica de una orden de verificación de 
mercancía de procedencia extranjera en transporte. 

16 Formato de control de la autoridad aduanera para la entrega de 
documentación para la revisión física y documental de mercancía 
ingresadas a los recintos fiscales con motivo de la práctica de una orden 
de verificación de mercancía en transporte. 

17 Reporte de incidencias de verificaciones de mercancía en transporte 
emitido por el segundo reconocimiento. 

18 Formato de remisión de dictamen y resultado de la revisión física y 
documental del segundo reconocimiento a mercancía ingresada a recinto 
fiscal con motivo de la práctica de una orden de verificación de mercancía 
en transporte. 

19 Formato de control del segundo reconocimiento, para la entrega de 
documentación derivada de la revisión física y documental de mercancía 
ingresada a recinto fiscal con motivo de la práctica de una orden de 
verificación de mercancía en transporte. 

20 Formato de oficio en el que se señala la mercancía que integra el equipaje 
de pasajeros que ingresan a territorio nacional, cuando una parte del 
mismo se haya enviado al amparo del artículo 94 del Reglamento de la 
Ley Aduanera. 

21 Formato e instructivo de minuta para la reunión de unificación de criterios. 
 

22 Formato para el análisis a las incidencias del segundo reconocimiento que 
se determinaron improcedentes por la autoridad aduanera. 

23 Formato para el inventario de mercancía para el dictamen en apoyo a la 
verificación de mercancía de procedencia extranjera en transporte. 

24 Directorio de enlaces y contactos autorizados para el procedimiento de 
Contingencia en el intercambio electrónico de Información entre el 
SENASICA y la AGA para la validación de Certificados de Importación 
Fitosanitarios, Zoosanitarios y Acuícolas a través del SAAI. 

25 Formato para notificar al personal del segundo reconocimiento que se 
permite la salida de mercancía cuando la incidencia es improcedente o no 
se actualice alguna casual de embargo predatorio. 

26 Derogado. 
27 Aviso de traslado de franja a región fronteriza Norte a Sur, o viceversa. 

 


